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REPÚBLICA DE CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASR

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 173/2003

MAT: CALIFICACIÓN AMBIENTAL DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO “SOBREVUELO ANTÁRTICO (ECLIPSE SOLAR) 2003”

Santiago, 25 de septiembre de 2003

VISTOS:

1.- El Decreto con fuerza de Ley Nº 161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores, la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado y el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, suscrito por Chile en la ciudad de Madrid, España, el 4 de octubre de 1991, aprobado por el Honorable Congreso Nacional según consta en oficio Nº 255 de 1º de septiembre de 1994, de la Cámara de Diputados, cuyo Instrumento de Ratificación se depositó ante el Gobierno de los Estados Unidos de América con fecha 11 de enero de 1995 y fue promulgado y mandado a cumplir como Ley de la República por el S.E. el Presidente de la República mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, en Punta Arenas, el 3 de abril de 1995 y publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2.- Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3.- La documentación presentada por el Gerente de Operaciones de Vuelo de Lan Chile, Sr. Carlos Felipe Arellano C. para la Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental del Proyecto "Sobrevuelo Antártico (eclipse solar) 2003".

4.- Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del proyecto, antes singularizado.

5.- El Acta Nº 001/PA del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental Sobre el Medio Ambiente Antártico (CONAEIA), del día 3 de septiembre de 2003.

CONSIDERANDO:

1.- La situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo al Tratado Antártico sobre la Protección del Medio Ambiente (Protocolo de Madrid).

2.- Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3.- Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo de Madrid y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4.- Que el derecho del LAN CHILE a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

5.- Que el proyecto consiste en efectuar un sobrevuelo sobre la península Antártica chilena y Polo Sur con fines científico/turísticos, entre los días 23 y 24 de Noviembre del 2003, con motivo de sobrevolar un área afecta a un eclipse solar estimado a ocurrir a las 23:06:02 Hora Universal del día 23 de Noviembre. Este vuelo se efectuará con una capacidad de pasajeros limitada, con tripulación y guía debidamente entrenada y con experiencia de vuelos en la antártica. 

5.1.- Descripción de la actividad propuesta 

5.1.1.- Tipo de avión y tripulación

Este vuelo se efectuará en aviones Airbus A340-300 de última generación, los cuales para efectuar esta operación, cumplen con estrictas medidas de seguridad, las que se evalúan a lo largo del año, antes de efectuar este vuelo. El avión tiene una capacidad de 263 pasajeros y para este vuelos volará con 68 pasajeros estimados. 

Cumpliendo con el protocolo al Tratado Antártico sobre protección al medio ambiente, se efectuará esta actividad sin realizar despegues y aterrizajes en el territorio ni en sus islas adyacentes.  

Para estos vuelos se entrenan tripulaciones, las cuales están compuestas por dos Comandantes y dos Primeros Oficiales, los cuales tienen entrenamiento teórico y práctico especialmente orientado al sobrevuelo antártico. Estas tripulaciones cuentan con experiencia en vuelos rutinarios de largo alcance, en otra líneas aéreas , en la Fuerza Aérea de Chile, como vuelos entre Santiago y Auckland, donde se alcanza hasta latitud 60° Sur. En su instrucción teórica se les da a conocer el Tratado Antártico sobre la protección al medio ambiente  y la importancia de cumplirlo en las operaciones a efectuar y difundirlo a los pasajeros por intermedio del guía a bordo de la aeronave. El guía a bordo será un científico experto en Historia Antártica, editor de Sky& Telescope Magazine.

5.1.2.- Ruta de sobrevuelo

El trayecto hacia la Antártica se efectuará mediante equipos de navegación satelital autónomos desde Punta Arenas hacia la Base Científica Palmer Station, continuando hacia el área del eclipse solar (78,7°S 51,9°E), posteriormente en dirección al Polo Sur, para finalmente regresar en vuelo directo a Punta Arenas.

Los sobrevuelos se efectuarán como se detalla a continuación:

Área
Altura

Base Palmer
Sobre los 5000 piés (1524 m)

Sobrevuelo área eclipse
38.000 piés (11.583 m)

Sobrevuelo del Polo Sur
Sobre los 15.000 piés (6.097 m), mínima altura estimada sobre el terreno de  5000 piés (1524 m), en contacto radial con el ATC que controla el sector

· Los sobrevuelos de Palmer Station y Polo Sur se efectuarán solamente si se encuentran condiciones meteorológicas sin nubes, es decir con contacto visual con el terreno, observado desde el nivel de crucero general previsto, es decir sobre 33.000 piés de altitud ( 10.058 mt ). 

· En caso de Palmer Station, esta se encuentra fuera del círculo polar, sobre la península Antártica.

5.1.3.- Emisiones

Esta actividad se efectuará cumpliendo con alturas mínimas que de acuerdo a estudio de ruidos presentado a la CONAMA, para la evaluación ambiental del proyecto “Sobrevuelos Antárticos 2002-2007”, no alterarán la flora y fauna de la antártica ni sus zonas protegidas.

Con el fin de determinar el nivel de ruido emitido por el avión, se comparó los niveles de ruido certificados por el fabricante Airbus y por la Autoridad Aeronáutica Europea J.A.R., contrastándolos con estudios previamente efectuado para la ejecución de sobrevuelos en territorio Antártico con material de vuelo B737, presentado y autorizado por CONAMA para este efecto. 

Como fuente de poder, el avión usa cuatro motores que generan ruido mínimo de acuerdo a las alturas y a la potencia reducida que se mantiene.

De acuerdo a estudios a estudios efectuados y aprobados por otras instituciones como la ADD (Australian Antartic Division), se establecieron alturas mínimas a volar, sobre zonas protegidas y que se encuentren fuera del espacio aéreo que esté destinado a la navegación aérea.

5.1.4.- Pistas de Emergencias

De acuerdo a regulaciones que afectan a la operación regular del Airbus A340-300 y considerando la seguridad como aspecto fundamental de la operación, se han determinado considerar inicialmente las siguientes aeródromos como pistas de emergencia:

Pegassus Runway (MacMurdo, U.S.A.)
77°58’ S
166°28’ W

Rothera Runway (United Kindom)
67°34’ S
068°08’ W

Fossil Bluff (United Kindom)
71°20’ S
068°17’ W

Sky Blue (United Kindom)
74°58’ S
070°46’ W

Jack F. Paulus Skiway (New Zealand)
en el Polo Sur

5.2.- Impactos acumulativos asociados al proyecto:

Este sobrevuelo no generará eliminación de materiales contaminantes ni emanaciones que puedan generar un impacto acumulativo, ya que el ruido con viento calma, no persiste después del sobrevuelo del avión. El impacto generado por el ruido es mitigado por la altura a volar, la cual de acuerdo al estudio descrito, en el proyecto, no tiene un impacto inmediato ni menos acumulativo.

6.- Que el proyecto cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales. 

No obstante lo anterior el titular deberá tener presente: 

6.1.- Que, deberá dar cumplimiento al Antarctic Flight  Manual (AFIM), que es el Manual para volar a la Antártica. Esta coordinación se realiza con 30 días de anticipación en la Dirección Aeronáutica Regional (XII Región), atendiendo a que existe un procedimiento que deben cumplir todas aquellas aeronaves nacionales que vuelen hacia la Antártica, no importando que sea sólo un sobrevuelo. 

6.2.- Que, en relación a los impactos ambientales no previstos en el proceso de evaluación ambiental del proyecto, el Titular deberá informar a la Dirección Regional de CONAMA de Magallanes y Antártica Chilena, la ocurrencia de dichos impactos, asumiendo las acciones necesarias para controlarlos, lo cual deberá ser informado inmediatamente después de la detección del o los impactos ambientales. 

6.3.- El Titular deberá enviar una descripción de las actividades científicas a realizar durante la actividad de sobrevuelo, previo a la ejecución del proyecto, y un reporte final de la actividad, una vez que el proyecto se ejecute.

RESUELVO:

1.- CERTIFICAR que el Proyecto “Sobrevuelo Antártico (eclipse solar) 2003”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2.- El proyecto deberá realizarse dando cumplimiento a las consideraciones a que se refieren los numerales 5 y 6 de los considerandos de la presente Resolución.

3.- Se hace presente que el documento Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental “Sobrevuelo Antártico (eclipse solar) 2003”, es parte integrante de la presente Resolución.

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE POR CARTA CERTIFICADA Y ARCHÍVESE,

PABLO DAUD MIRANDA

Director Ejecutivo (S)

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente

Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental

Sobre el Medio Ambiente Antártico

FBM/SHB/MLO/NNM

Distribución:

· Sr. Carlos Felipe Arellano, Lan Chile

· Sra. Michelle Bachelet Jeria, Ministra de Defensa Nacional.

· Sra. María Soledad Alvear V., Ministra de Relaciones Exteriores.

· Sr. Embajador Oscar Pinochet De la Barra, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del protocolo.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General del Ejercito de Chile, Mayor General don Roberto Arancibia Clavel.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Contraalmirante don Raúl Silva Gordon.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Ricardo Ortega Perrier.

· Sr. Rodolfo Codina Díaz, Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr.  Felipe Sandoval Prech, Subsecretario de Pesca.

· Sr. Jaime Jelincic, Intendente de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Sr. Hugo Oliva, Director, Dirección Meteorológica de Chile.

· Sr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· cc Departamento Jurídico, Dirección Ejecutiva CONAMA.

· cc Subdepartamento de Evaluación Impacto Ambiental, Dirección Ejecutiva CONAMA

· ci Dirección de Medio Ambiente, Dpto Antártico, RREE  

· cc Archivo CONAEIA XII Región
PÁGINA  

